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PODER JUDIClAl DE ~ FEDERACION 
SUf"l-U:MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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!¡¡J. 

·t"'\ 
PROCEDlMIE~TO DE RESPONSABILIDAD 

.\!'.· ·~rt ' 

ADMINISTRA T11VA NUMERO: 124/2016. 
. ¡;:, !'~i. 
SERVIDOR Púl13uco INVOLUCRADO: 

t?: :d.~· 

. ',,· 

. . . .. . . . . ... · .,-~Ni.¡ ~i~: ·. -, ·.·.. .· . . . . . 
VISTOS; paraertritJrlre~·p;rucióff:.én el'p.rocedimiento de 

. :--.... :.,,_.,,¡,~.-' . . . . .· .)..: . . ·. . . . . 

responsabilidad adminiatrativa núm·ero 1-24/2016; y, ·.. . . ·. . '· l~; ·.. . . . . ..... 

.. ·· l ' .··· . 
.. ·, · RES l)lr.t.'T.A":N'.,D·O.: .. i;L ....... . 

tf' 
.: .]:>,.RIMERO. Deru.ihcla .. ~.~ i\hicio··de ... procedim:iénto. Por 

• ' .. , l, -.• ,,'' ,, ~~~ ,·. ,., ' ' 

auto ... de<séiS"· de septieriibre d~· dos/:mil~/dieciséis, el 

Corifralor d~Ja •. Slipre~alórt~:de-Ju:Sfi<iía de la Nación 
• \ .••• - ··~ ;, " ·, -., ,' • ",_.. •• : ' -~~;\~-- .. ,_ ... :. •' .•. ,1- .' ,¡· ' 

tuvo por recibidó .. ef".ofiGio~J;)'G:P'(;~b9-2016-2962 de esa 
', "t: "~ 

misma fecha y anexos, ~i~nado por el Director General 

de Presupuesto y Conta.bilidad dirigido a la Directora 

.General 9~ Re~pon~apj;;Jidades A.~ministrativas y de 
' , _ _·; ·,' -'; : , · .< ' '.-, ,: .. )~l. : .; ' •, : :. ' .,.;. '· ~ '"'' , , ·. · .. '· ·r . ,' ' 

. Registro ;~ . .Patrimb~ial;-• ~'*1edianté el _.,cu:av !,.infom1·ó'~:·la· .· , 

existencia de hechos que pudieran constituir alguna . 

\ ihfra~ci¿rj ádrni~iStr~tivc(s()br~ eí ,incurrlpliiniehto er1, 1~- , ·. 

comprobación de viáti~o~, por parte de 

respecto de la comisión DGIF-072-2016. 

En ese mism.o acuerdo se ordenó el inicio de 

procedimiento de responsabilidad administrativa al 

zo 
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citado servidor público, al considerar que existen 

elementos- suficientes para tener por acreditada, de 

manera probable, la causa de responsabilidad prevista 

en el artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial' de la Federación, por incumplimiento de 

la obligación establecida en el artículo 8, fracción 11, de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, en relación con los 

artículos 130, 132 y cuarto transitorio del Acuerdo 

General de Administración 1/2012, así como con el 

décimo sexto del diverso Acuerdo General de 

Administración Xll/2003 (fojas 1 a 23). 

Además, en el citado proveído, .se requirió al servidor 

público involucrado para que en un término de cinco 

días hábiles formulara su ~nforme por escrito, sobre 

todos y cada uno de los hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo fue notificado personalmente a 

_ el diez de noviembre de dos mil dieciséis 

(foja 25). 

SEGUNDO. Informe de defensas. Por acuerdo de 

veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis se tuvo por 

recibido el informe de defensas de 1 

y por ofrecidas las pruebas documentales, las cuales 

fueron admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza; por otra parte, con respecto a las 

pruebas testimoniales ofrecidas, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 79 y 87 del Código Federal 
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¡f ~·1. 

t l. 
'
t.1' .. , 

{ ti 
de ProcedimientoJ C~iles se desecharon por 

.. ~.'.:· ~j 
:,: ~! 

inconducentes. :;¿, . ~~ 
~: ~ :x ít 

Asimismo, se tuvo J~mo iomicilio del servidor público 
-· .}!.;.,, ·~ 

involucrac;lo'\ e,I ~);,s~~,:aJ,~d9f'1 en. su informe y se hizo 
"'Í, \'~,,. \ '~· ;; ,/ ••.•• $/ ¡f i /11 }:)> 

consf~.r ... qúe:\16 desig~19 ~~utori!t·~id9~'-(fojas 37 a 39). 
·,~./ -~ :·:·~·:¡:~:~~1:~~- .... ",.. . <( . ,·. . 

, . ''.~ : -'j ~. ' ·~ .. ,;:--::~.'.:::;~ .. ·~.::\:~.~.i ,..:r . ~-'·· 
TERCERO·.<· .. Cieire. ·e·~:,lnstr.'tJ:ccióri. ··concluida la 

.. : . .. · ...... ;<' .. ~ \ ~:> ,,\ \., .·· ~~:"';: .. ,¡;j ~ .. ~::-...; '•;, :··\·.;··:··~~. . ... 
tram.itaéi6J:,,· __ :,..:·"det1},:~~ roIS.éaJmiéilto." <.:administrativo de 

·-··. < .. ,~;,\. :-;.1·:r;f.·': :1) •. ;! ¡; :1. :§ffej\ '·~ <~.'».:·',,.«>>>, "\ ... \\ \<' « "'")' 

respon~abilidade's::,·eh.::.s~~.·$ .. ::et.?:P. .. ~áJegalE;s y tomando en 

tbllsid~raciór,1'gue: 1Dg,~¡:~r'.í~~~trá6é 'dili~encia élguna 
p¿11diér1t~,-de

1 

~ré6Íid:i~~·~t;sief~~ ae. r;nayo de dos mil 
dieciocho, e1>Cohtra16'r 'e~~stasoprema • Corte de 

::r:i::sd:l~··a:i~J~::::cJ~~A~~:~::::~~:~:ic~::~~~: 
'- ~ •' .f!~~ . . ~· ~·' ·_,,· '" ~·' ': ' ' .. ·· ,: .. · 

·· 9/2005 ,-ordé'nó"··1a>emisió~f'déf. .. dictámén. respectivo (foja 
.... ·: ... : . . ~..... ·-...... ·~ . ~:.·.: .......... -...... ./." .... .. 
58):. R .:". 

. . ,, .. . . ··'>~.~;: i ~J),"~::;:;_;< 
CUARTO:,<Drcfame171-i· .dar· la~'.~:contraloria. El diez de 

. ·"' ··--.u~~ 

mayo de dos mil di~cioc~b, el Contralor de la Suprema . 
[t: 

Corte de Justicia de la :WNación emitió dictamen que 
·~~: 

."[. .. ] 
.. /·-~,1 ·r~;' .. " ! ~. \'''\\ r:: .. ; ; ;, r:tr· :; \ 
~ PR1MERO . .... se-· estima-:'. que" .... 

\ .~ •••• j 

'.:'es 
\ 

responsable de la falta' administrativa por la que se 
inició este procedimiento, de acuerdo con lo señalado 
en los considerandos Vcuarlo y quinto del presente 
-dictamen. 

SEGUNDO. Se propone sancionar a 
con 1 acorde con lo 

expuesto en el último considerando de este dictamen. 
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[. . .]" 

El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

, en el encargo que ostentaba 

como ,, rango B, puesto de base, 

adscrito a la 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

incumplió con las normas relacionadas con el manejo 

de recursos económicos públicos, al omitir presentar la 

relación de gastos devengados y no devolver el 

remanente de los viáticos que le fueron otorgados, 

dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la 

fecha en que fue realizada la comisión identificada con 

el registro alfanumérico DGIF-072-2016. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone imponer al 

presunto infractor la sanción consistente en 

(foja 67 vuelta). 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 124/2016, que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/1095/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría Jurídica 

de la Presidencia de este Alto Tribunal, para que 

conociera y resolviera el asunto en forma definitiva, en 
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,1 •I ·~, • 

./ ~ .. i 
. " 

j' \ 

términos de los artíbu10~1 133, fracción 11, de la Ley 
> ~. 

Orgánica del Poder 1Judici~~I de la Federación, 23, 26, 
,,, ·~ 

segundo párrafo y h9, ú~imo párrafo, del Acuerdo 
.1. ;~, 

General Plenario 912,P05. ~ 
/if' $ ' ~~ ~ .l ' 

.~ ...... : :, 3.. ' [ . ... J ' :; /, 
·e o NiS fgte f{'.A .. N',D o 

', . . >l .t'-, . . . 
·PRIMER<.). ·::p~·~ .. Pªi1~?1ci~~~:.~"·· :~l ·'··Presidente de la 

Supreníi(C6rte de,Ji}~cia deJ.a.Nadón es.competente 
: .. ·•.:X::~ .· ·•. .. ·.. ·.. . . . 

para conocer< ... y ·~:;.re~oJVet .\eí.h defir:iitiya eL -presente 
... .1·bl.· • . .1r , , · . . 

ii''' .. · ··~ . 

aSunto, de ,co1Íform~d8d Con lo dispuesto en los 

. artículos.14, fraccionisVll.y XXlll1
, y 133, fracción 112

, 

-~· ' ··de. la· -.Ley Orgán.i~a .. deL· .Poder 'Judicial ·de la 
;~· ', 1 ' "" • 

Federación,· en 

artículos 233, 25, 

rela\~iór:i 1ton< lo ... ~dispuesto en los 

segJt~:dO. párrafo4 , y 405 del Acuerdo 
'~ . ' 

f~'.~:: ' 
~~-----'~~--'--~~~~~~- . 
; • <·~' '"-. ·•,.¡¡,,> • ... . ·' trh' l;/ ' . •.• ; " ' ' 

· 1 Artículo14. Son atribueionesdé,J presidente de 1a·suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
VIL.· Recibir,.: tramitar y,. en su<.Qaso resolver,, las quejas administrativas que se 
p·re·senten con motivb de. las falta§ ·que ocurran',en et despathó de los negocios de la 
competencia del Pleno de·la .. S.upi~ma Corte .. d~::Justida·, de alguna de las Salas o de 
los órganos administrativos de. la~Supre111á·"Gorte" ·de Justicia, en términos del Título 

.. .. . . . :~ ·.. . . . 
Octavo de ·esta ley;. [: .. J.. . . .: . .r"; • · · · ·· 

XXIII. Las demás que le conMran fas leyes·," reglamentos interiores y acuerdos 
:~ 

generales. t: 

2 Artículo 133. Serán compete~tes para conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el artículo 135 de esta ley: [ ... ] 
11. El presidente de la Suprema Corte de Justicia, tratándose de servidores públicos 
de este órgano, en los casos no éomprendidos en la fracción a11terior;. ·. .. 

' . ... .•. . ' '··;¡. . . ·.· ' ' ,, : ·. . 

.3 Artículo 2.3 . ., Son- "COmpet~nte!~ "p~ra Jn~estigar y. ~onocecdé dos. 'procedimieotos · 
r'élacionados -con. las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 

:4. Articulo 25 .. [ ... ]Er propio· Presid~nt~ :emiti~á ·'ía res~lución que' 'ponga :fin a lo~ 
·procedimientos··diversbs'-a los· s~ñ'alados en el cifado artículo '24. · · · . · · . · 

5 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en 
su comisión, tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De 
igual manera se verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado 
conforme a las reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará 
que se subsane la omisión o deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita 
el Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo General. 

5 
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Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco; en tanto se trata de un servidor público de este 

Alto Tribunal al que se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005,6 la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento iniciado en el 

año dos mil dieciséis,7 esto es, previo a la 

publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativasª. 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa se 

advierte que la falta que se atribuye al servidor público 

involucrado, en el cargo de , , rango 

6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 

7 El hecho imputado se actualizó en el mes de marzo de dos mil dieciséis 
(fenecimiento del plazo establecido para la comprobación de viáticos). 

8 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo 
Tercero Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia 
deben concluirse conforme a las disposiciones aplicables a la fecha de su inicio. 

6 
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;l'''\:!i,0, 
lt t 

~~!,: '~{. 
~r ~~ 

. ,';f !~, 
~): ~i. 

\' '%.;: 

B, puesto de base\ adstto a la 

del.la Suprema Corte de Justicia 
J 1 . 

de la Nación, es la l>revi~ta en el artículo 131, fracción 
!!::. ~ . 

XI, de la Ley Orgánicá, del Poder Judicial de la 
.;:~ ~' 

Federación,.,,, \pcfr-"'\:: i,q.clJrQpli~,i,ento de la obligación 

previSt~\\~b' ~l;artí~~(6' 1(~ra66f~~.n, de la Ley Federal 
:· ..... :...... .. .. .... . .. :::'· ·-r~~···--······;f--........ ·/ . ·.... . 

. ·-··de .. ·, ResponsabJ.~i.~:~f~-~~.,<-·~d~inistrativas de los 

Servidores· ,:Púb.lico~:, 1{~/·relación -.con los cÚtículos 130, 

132 .. y ,C:D;itó ·tr~n~f ~íi6 •· a~·1 Ac~erdo General de 
'••··· ' ' •• / h .' ,.{~/~~-j '' ,·<"·~... \ «., \,' . , 

Ad mi n istradón .. · 112q@i~~l~f~.ás í' cofrjb"· con. el· a rtí cu lo décimo 
,' . ·;\:l,r~~~ ;·i ;á~' ,, \ ····· , ·· ... · .. ·"· · ...... ·~····· · . ·. ··~ · , · ·· 

sexto·· del Acu~r.q¡tf:Geij\era"t··de :Administración XI 112003. 

. \l . ' ...•....... 
Conéretan1ente,.·. ~e: le,~f~ib?:xe 11:~b~r··· incumplido con 

u~: norma ~e!~tl~~ al ].~nej~derec~rsos económicos 

públicos:· al,haber''•omi~dd"présentar,. ra comprobación 
.... . ,·;li ' ;v' / •• / 

. de :ros.~: viátiCc)s·.,:.9~:1 ·le -f~~~óri ·'.~ot~rgádos para 

desempeñ"a,r~, la cot:nisi~n. ide"r.tifi~.ª .. ~·~:·.<99n el registro 
,; " ,. . ' ' ' ' '•-.,.. -,,; . . •. '~.;~~ .·.-_... "•" / •.. ' . . .: ' .-' .... 

DGll:,..07~_-2016, ·dentr~·· del~:::;.plaio de quince días 
••' ,'"''' .. , '",:,._,,~•> : .......... ~ t~:; '•"-<~,i:.¡;,,, > ,.•""''"-.°""'.·. ,.i';,r~,_· ¡/'., 

hábiles sigúiéhtes·.·:·aJ:la.teclía~:;én que fue realizada, así 
.. :..· ".· "'· ..... y: ... 

como no haber devuel,to el remanente en el mismo 

periodo. 

;.:f¡i, 

. . ' : ; . . .· . . ' : .'."~-· :.. : ; .·. .::". . ' . ' ' , :.·; . :: 
·.Para detetminar .... s¡.·.e1 presur:ltb-· infractor-;se-·ubicá ... en, la · 

causa de responsabilidad que se le imputa, es 
• • 1 ~ ' • 

·neces·ario·· to~~r :en.-<~6nsiderá·clón el· co·htenid.ó del' 

marco normativo relevante, que se desprende de los 

siguientes artículos: 

Ley OrgánJca del Poder Judicial de la Fetjeración 

7 
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ªArtículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el arlículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdiccional; 
( ... )". 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público tendrá las 
siguientes obligaciones: 
(. . .) 

11. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leves y la normatividad que determinen 
el manejo de recursos económicos públicos; (. .. )". 

Acuerdo General de Administración 1/2012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán ser 
comprobados ante Ja Tesorería mediante documentos 
expedidos por terceros que reúnan los requisitos 
fiscales, y en los plazos correspondientes, conforme 
se establezca en los lineamientos. (. . .)". 

"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados 
en términos del artículo 130 de este Acuerdo 
General. deberá ser reintegrado a la Suprema Corte 
mediante su depósito en los plazos establecidos 
para tal efecto y, en caso de incumplimiento, por 
descuento vía nomma al servidor público 
responsable de su comprobación, informando a la 
Contraloría de la Suprema Corte. 
(. . .) 

Transitorios ( ... ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, serán elaborados por las áreas 
competentes dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Comité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. 

En tanto estos lineamientos son emitidos, seguirán 
rigiéndose, en lo que no se oponga al presente 
Acuerdo, la normatividad vigente. 

8 
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( .. .)". 

De lo .... d isptJest~. :e~ ···!Os <:~rticUlós ,transcritos se 

désprénde qu~6nl d~ras ~bfíQacibnes a cafgo •de los 
' .. ," .'··:·--~~~ ·.·. ·, ':' .. '· .. · .... ·. ·. '" 

servidores ·· p8.hlicj.S:·: del\ Poder Jüdicial .· de la 

. Federación, .con'sisfE3· .. en . el .. cumplimiento . de la 
"·. . ., . ' ,. :· ... · '"··<: ~· :·~.: 't~l:\' .'. \' v. ·.~· ••• .• • • '·, . .. . . ,. 

normatividad refer:l?nte. :al ."manejó". de los·· .recursos 
'. ; .. ,·'"· .· " ..... ·· -~~¡~i ... ···:. ., '. :···· .· > .. ' 

público·s··que··se .. ~pq:~g-an a su disposición, como en el 
.:. . ; ' ., .. • .~~~:~ '1~·> \ ! ,/ •. J ' ::., " .·••. ' ' ,/ ,;· ,· ,.·. 

caso; aqueHás· rel·ªtivas "a -Ja·.~ comprobadóri de los 
.. , · .•. ,¡~¡: . " " ,. ~ • 

. vi'áticos .. ·-que ·:·les.~ ··son ·otorgados .. · "::.para realizar 
... i~· ......... ·' ' .· '.~ \.. ··.:·.· .· ··_,,·. / :· .·· 

deterrrüñadas tareas:: .. qué .. les .... son· · ehcomendadas, 
.: ' .. '~"····•t''., .· .. ··/ . .:!fit ..... >··"··· 

dentro ··deYpla_zo·:d~~~t¡uince .. ;·d,fas··hábiles siguientes a la 
•. ,1·' .-;;;,;,• •. -] "· •,,, 

conclusión de la co~hlisión. Por ello, si a los servidores · 

públicos se les entregan determinadas cantidades de 
·~ 1 

dinero para cubrir los gastos relacionados con alguna 
' : ; : ..... ,... •. ' 1: ' . ' tf"> : :: .. ,; .. .'·\ . •. 1 . :·''· :, t . ' .. t •. · ' ' 

· comisión,. ·enton,~e$tie·n·en la .. ·obligacfón ... décomprobar 
"'··'~· ~· ., ... ,,, ,; ,, . . ,;:¿, • ._,..< • .,, -~ • ,, ... ' •• ,~ •,.. -

las erogaciones· ·que hicieron y, en su caso, de 

i.rei~·tegr~r lo~>lnontos :.d~· :l·b~ :l ,;íi'aticds. que ·no ·fü~ron: '. 

comprobados. 

Asimismo, es importante señalar que, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artículos 130 y 132 del 

Acuerdo General de Administración 1/2012, establecen 

9 
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que la obligación de comprobación de viáticos y de su 

reintegro se debe realizar dentro de los plazos que se 

establezcan en los lineamientos que en su momento 

se emitan sobre el particular; sin embargo, dichos 

lineamientos aún no han sido emitidos, por lo que en 

las fechas en que se verificó la omisión que se le 

reprocha al servidor público involucrado debe aplicarse 

la normatividad que se encontraba vigente hasta antes 

de que se expidiera el referido acuerdo, conforme a lo 

dispuesto en el artículo cuarto transitorio del citado 

Acuerdo General de Administración 112012, esto es, 

hasta en tanto no se emitieran los citados 

lineamientos. En este sentido, la norma aplicable es el 

Acuerdo General de Administración Xll/2003, cuyo 

artículo Décimo Sexto señala que la comprobación de 

los viáticos debe efectuarse a más tardar a los quince 

días hábiles siguientes a la realización de la 

comisión encomendada al servidor público. 

Por lo anterior, el servidor público involucrado tenía la 

obligación de comprobar los viáticos que se le 

otorgaron y reintegrar los montos no comprobados de 

esos viáticos dentro del plazo de quince días hábiles 

antes mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene que 

con nombramiento de 

rango B, puesto de base, adscrito 

con 

efectos a partir del primero de marzo de dos mil doce 

10 
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(foja 44 del épcpediébte ), no sujetó su actuación a la 
\i¡~; '·:f::! . . 

exigencia disp·~esta ~;~n tales disposiciones, como se 
t ~ . 

advierte de la~w;: constfincias que obran en autos y se 
•\f iM 

relacionan a comtinualción: 

• .. ' ':: ' ·¡,; :;J; . •, '/' •'' 
1. ... 'Oficib D@P~i~09-2016-2962 · de seis de 

~ -~" f:t>* \>\ ···~ .:.. ... ~ ., ·- ...:( • 

·septiembre d~.: d ,:~~. ·'··'"iF"d:iecJséi.s .~rnitido,,por el Director 

GeoéFal de;:P~~·: :~est~'~¿t;;~Íábili~·~a. dirigido a la ' .· . .,_,,. < .. ~lt . ' ¡ . \ ',. ~.': '':< ·"~·· .. ·, ~-· .... ".. .. ·.' ... . 
Di rectora1 ".:·~~~·11}1l'':~Ge·~~.'.: r.a 1 ·.. . .· .. d~..... ·-J~~sponsa bilidades 

'"··.' ' .. : .. 1,., : ''\/; ;' . .' " .· '''<.· . . ' . ' .. : . 
Administrativas-y· d~~ .R:e·gfst(ó .:patri'.motli,al, mediante el 

. • . . . • ;: . . •. ·:;{¡~ :_'> •, . '. '. .'- '· •. Y ", ·. .· : · . 

cual remite diversai(t~t;locun1entación ·relacionada· con el 
.· . . . .. ... ·.. · .. ·~~ . ' ·. . . · ... 

. . morito ·de.··lü's Vi$ti~·~s,,ho" .. , C<?mprób?dos :que tampoco 

füer~n reirÍf egrádos;\ó r'élélCió·rJ.co,n la .. cClmiSi:ón .• ·oGI F-
.. ' .. . ..· . " . .; ·:~: · ... ,·<·" .·. :-. .; ,_ ·: ., ' ·_i ... · .. 

0!2-~0~ 6; del referidiá~:rvidor;público (foja~ 1.~ 13 ), 

.. · ·.·4 ..... _. ·~r .. " . . . ... 
·.·Del ·citado··. ofiqio. :Y·· qqcüm~ptación -remitida, se 
.. .,. . . . ' : ..... ,., ····-·"· ,,·.~ ' '.:' ·~;' ... ~·· "' ·-<-' ....... ··~~~~~ < ....... ·.":: .· ,;·:; ... ·· ' 

desprehdeff los sigüi~htes;:h~chos re[eyantés: . :. -.:.- ,, ... : .. , .. . '· -~, ·.·. . ,. -.. ... >:< ... e,..· 

: ... h::',,_,.>f -
• Relaéión de _cq'piisiones- enviadas a descuento 

por nómina de mayo 2015 a febrero de 2016, en el que 

se observa que a se le descontó 

vía. nómina la captida9 _;~e ·$1;·3GO.OO, (un mil : 

tresdentos ·péso·$ óoÍ'.foo :~onéda nado'~al), reque'rida 

mediante. oficio DG.P.C-03-2016-1020. (foja 2). 
. ..,, . ., ,~ ' ' ' . ' ' 

• Copia certificada . del oficio DGIF/072/2016 de 

cinco de febrero de dos mil dieciséis, emitido por el 

dirigido a la 

Directora General de la Tesorería, mediante el cual 

informa que _ fue comisionado 

11 



P.R.A. 12412016 

para apoyar a la DGPC para carga y descarga de 

cajas en Toluca y Lerma, Estado de México, el diez 

siguiente (foja 3). 

e Copia certificada de la lista de abonos por 

transferencia interbancaria correspondiente al ocho de 

febrero de dos mil dieciséis, en el que se observa que, 

entre otros, a - le fue depositada la 

cantidad de $1,300.00 (un mil trescientos pesos 

00/100 moneda nacional) (foja 4 ). 

• Copia del oficio DGPC-03-2016-1020 de treinta 

de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad, dirigido a la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los 

servidores públicos que relacionan en documento 

anexo, entre ellos el imputado, les sea descontado vía 

nómina el importe de las comisiones que no fueron 

comprobadas en el plazo señalado en el artículo 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 112012 (fojas 5 y 6). 

e Relación de los viáticos vencidos enviados a 

descuento por nómina, de la que se advierte que a 

se le encomendó la comisión 

identificada con el registro DGIF-072-2016, respecto 

de la cual omitió comprobar la cantidad de $1,300.00 

12 
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:l:'i''\;\¡,' 

{ \}{ 
ii ¡· 

(;., . 
1~1r. 

,, ·i,:;~: 
f.i: .. 
... ' \:_'.~-~:~_¡ • ¡ti ... 

(un mil trescientos JS.esos 00/100 moneda nacional) 

(fo ja 6). ~·. 1_,_'··-~-·:.:.:.:,: .. ~.:;:'·'..··. 
~. f; . 

Solicitud d~ viá~lcos de cuatro de febrero de dos 
,, . Tl0T"\" d':~t\.. /"'~"i . 

mil die .. cis,$}s~: ~~;t ¡.lJ~ Jk;,'"·:\~~coryi'.i~ión DGIF-072-2016 a 
·i.;·~\ '\ \ ·:..,~ .~... ~~~~. r .... ~ ... · .. { ~~./'."./ 

efectLÚ3r~ep el di~~ : e ...... e~.e mis'rrfO_~ mes y ~ño, por la 

( c~·riiidad de ';$,t, ,, ;00>(~íl: .. t[esc~entbs>'j)~sos 00/100 
'•:,, .. ./ ')',:·~, . _,,,.·:. -~:;•) ::~~~~l-:. .. ,\ . ::: .. \·: ·~:,"::::<'-·\; <:·< "·v ' ",' > 
mor:ieaa, -~~~~'rt';\'., en ... la~~,·q:~~:~<~e a~vi~rte como 
com'is·i'Ona,d.et·a .. ·· · · ,:(foja 7)~-

. .. '·l:>\ . ··•······· ... ·,' · .... · .. 
• Relacióif'd~~á :i;~núd~a C¡üinceitlal reteniCla vía 

" ·..... . . ' " '~:tií:: .. . .. . . ' . 

qórllirlGt ~f~Ctü~d~i·,a~, _ .< ·> - '.: , por la 
é: . . ." .: . .. . . .... -·....... :·~·· .. . : .. ·'.:fr.,'._ ' . ': .• " ..... ' '·,··.-· ". ' . .: :_. ! ': 

cantidad ... de '"··$.1 .. ,::3'~0;00 .. Jdn~_:·~··:r):l¡r .... trescientoá ._._pesos 
. ··... .. ' .. · ' .... · .· . "1~ ...... " ; . "•-3::~" .... ;~.::., .. .·· . 
0911.00 .. moneda naq1onaJ}.:{fojas ·g a 12.): ·· 

' ) . , > ' ' - -' . • , l , . J . , e . ·· ...•. ·•· . . .•.. · , ' , .· -

·· , .. ~··2·. EsGrifÓ .,eón ·-5~no .. -1:d~ re .. cepdón.::cie1/dlecisiete de 
'" • .,, •• ;'.• 

1
. •,, ... r ' ft~: ,·: • : '-..., ,' ,,•' 'e,• I' _,i 

~·0\1-iémbnra·er-dbs ~¡f\diedsels.,..en'V1a4jf~é~ción General 

de Resf,9\1Sihr1·¡_¿~~S;:~a:rtiifj{~r~ativas y de Registro 
.... . .. ,/'_\f.· 

Patrimonial firmaa~rpor mediante. 

el cual reconoce h~ber omitido la comprobación de la 
' . 

cantidad de $1,3bo.oo (un ~il trescientos pesos 

·oo/1'"()Q . moded;~ ~aÓiÓ.nal), respé.eto· 'ªé ·.' .. ·1~·::-:cociliáiÓ~ .·· 
.::... .::.~, ........ ~: •. ~ .~,.., ·-~ :'!t .... :.1-·',>' "' ''"" ~~; ~·"'"'""~~ ... ; • "'• ..... • . .J 

oficial DGIF-072~2016; que ello fue porque hasta el 

g'cu"at.ro::, ··aEr: mar:io "·He. ció~¡ ·61-it!i diedfs'éis ~cdntói!\cdn {ei 
\ ............ '·"··~·-··/ ~ \, ~ ., .... , .: ' "::~·-- '···, ... / ......... 1· \. t"..,. ....... : ) .,_.,.' :. ·,. '.. ·.,. •' • ......... ,. 

efectivo para poder devolver los remanentes de los 

viáticos, que la persona que tramita y suministra los 

gastos le comentó que ya había transcurrido el plazo 

para devolver el dinero que le sobró y que esperara 

que le notificaran para que realizara lo conducente; 

que dicha cantidad le fue descontada vía nómina; 

13 
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asimismo, reconoce que al solicitar los viáticos se 

comprometió a cumplir con lo establecido en el 

Acuerdo General de Administración 112012; sm 

embargo, no le explicaron cómo debía justificar dichos 

gastos, además de que en el acuerdo no se establece 

una temporalidad para justificarlos. (fojas 26 a 36). 

A dicho escrito agregó la documentación siguiente: 

• Relación de comisiones vencidas enviadas a 

descuento por nómina en el que se observa, entre 

otras que, respecto de la comisión DGIF-072-2016 se 

le descontaron $1,300.00 (un mil trescientos pesos 

00/100 moneda nacional). 

• Impresión de los reportes de incidencias de 

nómina del primero de abril al quince de mayo de dos 

mil dieciséis, en el que se observa que le fue 

descontada, por concepto de viáticos, la cantidad total 

de $1,494.08 (un mil cuatrocientos noventa y cuatro 

pesos 08/100 moneda nacional) (fojas 29 a 31 ). 

• Relación de la cantidad quincenal retenida vía 

nómina efectuada a , por la 

cantidad de $1,300.00 (un mil trescientos pesos 

00/100 moneda nacional) (foja 32). 

14 
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~":., J '15,¡~¡ 
Impresión del '·~,correo electrónico de once de 

.~.~ l~·t!t. 

febrero de dos mÍ~ di~ciséis, ··mediante el cual, remitió 
f ~ . 

tres fotografías d~~la cd,tnisión (fojas 33 a 36). 

3. Copia:\ '·-l\c~JiiCada . del oficio 
' \, "".;,· .. : ' ·':f: '·· .. · ~'..:.· ,' :: .. /... . 

D.GRHltJSGADP/~.RL/~;10/20t:7,/' .. , emitido por la 
, .. ., .. , . :.. ·- :ti"'·:: .. ~.:.·}~\~. '•· - ·c. ' . ' / • ... . 

D:irectora ~en.e.r~L~i~:¡··~~.~qE~bs:t-tumano~:·: Innovación 

Admirl,istuitrVa, :eñ,-lr-1~t1e, :1r:ifocli:iá 'ª sü. homóloga de 
•, ...... ·" / •, ... ' . ~i!(~\ : ; . ··. ·. . . :.'; . . 

Responsabilidades-::~tAdmitti'stralivas ·y de Registro 

.. Patrimonial que .. > .,. ... ante dos ... mlf ·.catorce, dos mil 
...- . , ~~~.. ' . . ., 

t.!' 

quince y dos mlt dieciséis n·o · ·se le· ·otorgó 
·~¡ 

' :~i·r.\ 

. nombramiento .. a.. · ; no Obstante, 

· ~emitió copia certifica~á del nmTibramiento definitivo de 
,. . . ' .· ;':fi~: '" . ' ' ' ' . '': "... . . . 

·1frango · B· .~·puesto ·de base con 
' .. ' . ',' . ' . •, '(~" ' ' •' . .. .. . .. :· ' ' 

efectos·~ partir q~I pri'lfie·ro· d~ _matzo de dqs mil doce y 
' ' •• ,. ' ,. ,,. 1 

. . ~ 

· >que á esa·fechaconUr]ua.bávigente (fojas·43 a 45). 
" . .. '· ~:¡;..... -.•. , 

":' ~~ 

4. üfici~ pGRH1,4$·(3ADPiDRL121s1201 s, emitido 
. " .. / ... , '". ..;h: . ' ,, 

por la Dire'ctora .. Gen:eral de· Recursos Humanos e 
' ':·:· 

}' 

Innovación Administra~iva, en el que informa a su 

homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

.Hegist~o.,.PatrimoniaL qüe . ··'' al tres 

· dé ·"rharzo: ti~· ··dos· ·~i1 dteciSéis, f~chc:Í en qUe Se 

actualizó Ja infractión( .. contaba con,.qna antigü~dad de: .. 

ica't~rbe añoS,' ctlat~6" ~~~e~. tiéS díci~cy, a'ia te611~·de: ' ·· · 

emisión del oficio en comento desempeñaba el cargo 

de (fojas 52 a 54 ). 

Por cuanto hace a las pruebas identificadas en los 

numerales 1, 3 y 4, se le reconoce valor probatorio 
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pleno en términos de lo previsto en los artículos 93, 

fracción 11 9, 1291º, 19711 y 20212 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, 

conforme a lo dispuesto 

Acuerdo General Plenario 

de aplicación supletoria 

en los diversos 413 del 

9/2005 y 4714 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de medios de 

convicción expedidos por servidores públicos en 

ejercicio de las facultades que las normas aplicables 

les confieren. 

9 Articulo 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) 
11.- Los documentos públicos; 
( ... ) 
1º Artículo 129. Son documentos públicos áquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario 
público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 

11 Artículo197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, 
y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 

12 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el acta. 
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la 
libre apreciación del tribunal. 

13 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en 
este Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los principios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 

14 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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ll''\, 
l' ·i.;~L 

.~~. !·~~~ 
}; r: .. 

" ;t_·~_l,' t~( ~" 
~ .ti: 

.t ~- . ' 
Por cuanto hace;j~~a la ~:fueba identificada en el numeral 

~ ~ ' 

2, también se lé: rec~floce valor probatorio pleno en 
!t }:;;. 

términos de lo d(~pue~to en los artículos 134, fracción 
.,¡ y-·-·~·\, .,/······-·/./{¡; _,,...~•.:• ,. 

1, de la1,,.; U.,ey ~,_q)~g:antca,· del_ poder Judicial de la 
. . \. \ '

1<\ ·,· i~-'W/' \., ---~~ ·: .. _,,;,i: / ti ./·) . . , 
Fe.oer~cJón '1 ·93;:n;traq~ión 1~~ ~H:s, /9.6" y 199 del Código 

': ......... ,. ..,. At :· ·":.·i·-----~ ·· .. . . · .. , · · ·. . 
. t ... F;edéral de Proce'.diRjj;lé:otos·:·Giviles;·Joda vez que se 

·. . ,: . . .-· ... ,.. ... sr-- ... ··,~ .... -·-> ..... ,:_ ..... : ....... ·: .. ·. __ ·. . .-. ,,. 

· frat~fi:/de~<~~~~L::G},~~ióh·-~ex~t~~a · deÚ denunciado 

formulad'á::::e-rl' :··sü.' ~~ 1·.'~~pi:o .. :·és·crito-. ·de"'inform~,- al haber 

.reconocido. q·be,¡ih~Üi¡rió e:n :1~:-~álti:í<-8'ditli n istrativa que 
._·. ,·_ •. . .. .:-;,,(ir ~:,;~ . ·._. • . , . . . . , . . . ·- .. 

. se"l;!e imputcr~~-1~f~'.'.¡. :_: ' _::_~' -~. " ' 

· .. ·. . ··.·.··l ·.' '· ..... . 
Óe diCh~S dbéürrl~$~1es,se.deSpre~d6-n. las Sigl.Ílentes 

condüCtas: - .. .. . 1 . · · · . . . 
.. '.¡" 

' ... ' . ·, . :'.~ :, . ... , ... .· .'' 

."·pe ,la <solicitüd >9~f _.·viátitó~r· .... glos:ada ª/"foja 7 del 
( ' ,, ·,~g ... .,' ¡ 

expediente·_··,en t:qué~~';se actúa>:.~:se _aptéch~r' que 
' ', •'" .... .'.i1" \ ., .... , .... ·· 

fue("·\~·orf,fisi9rfadó:· .. _~.·a,.:.Toluca y Lerma, 
:./' :. ' ._· ., : ;:~; .. "' " ' 

Estado de <::México;;~;._.:-·el,··· «diez-·~;de febrero de dos mil 
' ·.~·· ... 

dieciséis y que le fu\eron depositados $1,300.00 (un mil 

trescientos pesos);_ 00/100 moneda nacional), por 
i 

... coocepto deviáticq:s. 
'' ' . .· (;_ 

P.or ,,._tanto, , .. estaba_ ....... obligado ,.a·;· pre.sentar .la 
( ( ';, ;¡-< " .,., ; :: ' ' ', ,: . :¡ · .. ,, ; ~< ¡ (" : -~ ¡ ...... ¡ ,.: .... •\i ,:.-~ ... { 
"-cdni'~robaciór( de 'g1a·stos y 'l en' SU" ca·so~;· ér·aepós'tfo 'd'el '. 

remanente correspondiente a los viáticos no 

devengados, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a que concluyó dicha comisión; pl_azo que 

transcurrió del once de febrero al dos de marzo de dos 
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mil dieciséis 15; sin embargo, el servidor público 

involucrado omitió cumplir con tales obligaciones 

dentro de. dicho plazo, lo que originó que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara 

mediante el oficio DGPC-03-2016-1020 dirigido a su 

homóloga de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, le fuera descontado el total de los 

recursos otorgados para viáticos vía nómina (fojas 5 y 

6). 

En consecuencia, respecto de la comisión .en comento, 

se tiene por acreditada la infracción atribuida a dicho 

servidor público, por incumplir lo dispuesto en el 

artículo 8, fracción 11, de la· Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012, así como con el artículo Décimo 

Sexto del Acuerdo General de Administración 

Xll/2003. 

Aunado a lo anterior, se tiene que en el informe de 

defensas recibido el diecisiete de noviembre de dos 

mil dieciséis en la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial, el servidor público imputado reconoció 

haber omitido la comprobación de la cantidad de 

$1,300.00 (un mil trescientos pesos 00/100 moneda 

15 Descontándose de dicho plazo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete 
y veintiocho de febrero de dos mil dieciséis por tratarse de sábados y domingos, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero, incisos a) y 
b) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 

18 



_) , 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPKtMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

.l 

P.R.A .. 12412016 
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:t "i;~t 
nacional), respe;cto d~" la com1s1on oficial DGIF-072-

2016 y con lo ~~table~Jdo eh el Acuerdo General de 
:;:•. (/,.f. 
~ ~ . 

Administración 'f/2012,~){: pero ello fue porque no le 
\~l f. 

explicaron cómo~~debía~~Üstificar dichos gastos; que en 
.. ,, •! :~.... _/ .... \ ~\:t.--' ~ 

el acuerqp\ rt:o ¡~·.$é i(es~~q1·ec~;: una temporalidad para 
.. , \ \·:·<: L :·~~~,, ' ..... /'·.?-~; . / .,: ,/'... '·· 

h~cedq,) que ha:~ta ~J~! cuafr6}de'., ... marzo de dos mil 
' ......... c.. ... .. 1~•'' , ... •··~-~y:.... .. ,., ........ ~ . . .., " . :: . 

. ,r···di~dséis con~ó 1,:~~-~'[l¡~~et~ef~stiv:.o l)arc:l.~>·devolver los 
' . ; ; •. · .... ."l{,1' •• ... " .• ;lb· '· '-'- _,....... :·'· 

'remanente's::;~cié]l~,·~iij:.,; .. ca'.rilj:si.~11<:,·j\.y "cú~-~-do intentó 
! •• ~>:·:.• ·,··.:.·, :··,, '. ... · :'~:;~~~·.·:. ·.~" ' :, ·,,_., ",, , .,<:V .' ' 

comptóbái\ .. ·'·los;; · '. , ... ''ti.co;s,, l·á: ·,,·persona. que?/. tramita y 
' . , .... ~·¡: . . ' .. · ·. ·., ' . : •. 

suministra los >~§~tbs_, ·:;.·e·h~·~>l~:<.E)Jrecbión General de 
\ . . . . . ) *¡{:•~r , • Jf.; . ' '. ' ' ' . ',, . ·.. . ·. "· • ...... · 

lnfraestructt11fa .... F~H~'á._ \le· ;.cb:mentó , que ya· había 
' < .. . . J~~ .. ' : . " ,' 

.. transcurrido ·er·.pl~~-º'para:, devolver 10·, que lé ·:sobró y 
.. . . .' ' . .. .,t:-.... . . ' '" . . ' ' ' ' 

··· q1:1e .esperata: .q~~¡;1e.:,:notifiC.árá~·:··:·Para que realizara lo 

cón·ducente~· p~r -~'.~l10 ">que- :·.:di~ha~.~.~:cantidad · "1e fue 
'· ' ' ' '• . . : . . :~ff ~ ' . .. " ' ., 

desconta9.a.·vía ·nó,ína. " ... · ,. ,. . 

•,, ' •, , l - •, 
Con· dic·h.·~~»s .· arg!Jmentos;,:~ ··.el >·Séf\lidor público 

.. ' ...... •···· •, '. ;,1,··· " .. ··. . . ...... ../. / 

involuórado,::.r:~co~c:rq-O:J}:ab~r:~tta5arr'ido en las omisiones 
'"" : ... ·.· ,_.,. .·" .. 7: ' ' __ _,. .. ·. 

de comproba'r' ·y:··~freintegrar:--·a este Alto Tribunal, 
~:w' ', ... 
\ '~ ( 

mediante depósito~f la cantidad correspondiente a los · 

viáticos otorgados _respecto de la comisión identificada 

con. .. eLregistro alfamumérico DGIF-072"'.'20t6-"sin que'··lo. 
: '.' : > : ·. ·, . • . ' ~~ '. ··. ¡ " : '• . . ' ... · '.• '. ·, . '·. •' . ' 

:·exfrna~de·' •réS'pb~s~bilidadz_el"'ifrgtiménto~· ani ~-el· sentido" 
de. __ que.no. le'. explicaronJaJo.rma .. , en .que debía hacerl,o., 

hi :'qÜ~<el Acué~do:GehetJ1 ·de- .íxcl'mihistfaei¿n lt~bfa' es: 
omiso en señalanel plazo que se tiene para ello y que 

la persona que tramita y suministra los gastos en la 

le comentó 

que ya había transcurrido el plazo para la 

comprobación y devolución respectivas, pues era su 
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responsabilidad investigar el procedimiento a seguir 

para la comprobación de los viáticos en tiempo y 

forma, al tratarse de una obligación que le 

correspondía realizar personalmente con el objeto de 

evitar caer en un incumplimiento, como en el presente 

caso, la comprobación y devolución de los remanentes 

de los viáticos conferidos para realizar las labores que 

le fueron encomendadas en Toluca y Lerma, Estado 

de México; máxime que en la solicitud de viáticos de 

cuatro de febrero de dos mil dieciséis signada por el 

propio servidor público, se comprometió a cumplir con 

lo establecido en dicho acuerdo, el cual, como se 

explicó, en su artículo cuarto transitorio prevé la 

continuidad de la vigencia de la anterior normativa 

hasta en tanto no se emitan los lineamientos que se 

deriven del ordenamiento administrativo invocado. 

Por lo que respecta a sus argumentos relativos a que 

hasta el cuatro de marzo de dos mil dieciséis contó 

con el efectivo para poder devolver los remanentes de 

dicha comisión, lejos de favorecerlo, hacen prueba 

plena en su perjuicio, pues confirman que el servidor 

público involucrado dejó de reintegrar a este Alto 

Tribunal, mediante depósito, las cantidades 

correspondientes a los viáticos no comprobados 

respecto de la comisión identificada con el registro 

DGIF-072-2016. 

Además, las manifestaciones vertidas para justificar su 

omisión no constituyen causa excluyente de la 
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¡ji.·.~· 

l '.\ .. 
J' '\~~; 

responsabilidadi: qu~ tenía el servidor público, en el 
¡~ ':f ... 

sentido de re~;pteg~~ar los >viáticos que no había 
'¿ i.~c 

comprobado dentro 1;oe1 plazo legal establecido para 
;~; ·füi 

ello; por el co~trariéb,, demuestran que dispuso -de 
. . 1r1¡~ l··t~. ......... • 

recursos.,,_ ·ecoriáintc~'s ( .. ·,qu~i no le pertenecían, 
: "\ \' ... ;<: :;. :.. l1k \ .. ;;r ·... } " i: ,.:.~ .. 

indep'endiénte.me'~te ~e· 1·as·tdrr,6url$tancias personales 
'' •·<.. ,_.,... .,.,.)~ :·•"'""°''J!;•-· .. c- .. , .. ,,, •• ~.\,, "i. , 

. ("q:ue-'hubiese ieofre~~t .d:?en.t~~e:,fllorfie'nto-;·ya que éstos 

·¡e fuéroo/ óto·~ªa~li;par~~~~l~<oúr:nplinii~nto de una 
... ·. : ... : . .' .. ··, ,'.1*//f "~· ... ·:.<" ·,." · .. ····· ... ·. ". . . 

corrliSióli, r81'aéibl:!,~ ·con S\Js.~,fLlnciones; . de . ahí que, 

.ello no.·fo exim~jte·~ci.f11plih Clebidamente Con las 

ob 1 ig acio n es ·qu1i~<fno .. sEirvkl.Or:·pú blicoli ene. 

·. . . . ,li~ ., . ,i ··•····.· .... ·. • • . . •. . .· .·.· ·. 

···En cónse~Genda, ·!ante<.. el: .. ·iri·c.u.mplirniento·.' ::dé.. sus 

obligaciones plen~lneriié ~áC:redltado, se estima· 
. '• : ' . :· ".. ~:. ··· .. · ·.. :; . . .. 

actualizada fa caus~ .. de~ responsabilidad :)atribuida al . ... . .... ..· . '. ...... gi.··. ' ... ~ •/ .". . ... ' .. • 
.. :·.servidot~_--público, .. pre;ktista.:··en· ... el·-.artículo .·1-·31, fracción 
... ' ' . ' " ........ " ¡~ "" ,' ·, . ·"·' ..... . " ' .. • 

Xl, ··/d~·:."la .. _ ... t·~y·: Org-~nica·: q$1::> P9der>·1Jpdicial de la 

Fedél"á6ión, per iqfrlc~íó~ ,clEi·)a· ~bligación impuesta 

en el artíCalO 8-,, t{~cdó:n - i(·-de la Ley Federal de 
'f¡ 

Responsabilidades :.~dministrativas de los Servidores 
! 

Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

cuarto .... ,transitorio.'" . .,· .del. Acuerdo... General .... de 

. · 'Adinihistraci~h -112ét2 Y con ~I artíC~10--d-~cinid ,Sexto . 

. del/\c.uerqo <3.eneral de .. Adrpinis~raci<>r·LXI 112.00~. , . 
. " 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada 

la infracción administrativa atribuida al servidor 

público involucrado, se procede a individualizar la 

sanción que le corresponde, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 136 de la Ley· Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación y 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 45 y 46 del 

Acuerdo Plenario 9/2005, en los términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida 

al infractor no está expresamente catalogada como 

grave, toda vez que no encuadra en ninguno de los 

supuestos previstos en el artículo 131, fracciones 1 a 

VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación ni 13, antepenúltimo párrafo, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

No obstante lo anterior, si existen diversos elementos 

que provocan que resulte necesario imponer una 

sanción más severa al infractor .. En particular por los 

siguientes aspectos: 

En primer lugar, se debe tomar en cuenta que desde 

dos mil catorce a la fecha, el infractor ha venido 

incurriendo de manera reiterada en una serie de 

omisiones relacionadas con la comprobación de los 

viáticos que le fueron otorgados en su momento para 

cumplir con distintas comisiones, así como con las 

devoluciones de los montos no comprobados. Ello, 

porque al concluir sus tareas correspondientes a esos 

encargos, lejos de cumplir con las obligaciones 

referidas, ha dejado de comprobar las erogaciones 

que realizó y tampoco ha reintegrado las cantidades 

22 

l 



A 
J:>ODER JUDICIAL DE lf\ FEDERACIÓN 
SUf'KfMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

l 

P.R.A .. 12412016 

/''\\ 
:;· ·¡1, 
;f' ~·, 

':' \1 
correspondie~tes d~ los viáticos no acreditados en el 

;1 ~: . 
plazo que teriía pa~~ hacerlo mediante los depósitos 

. \;~ ~r.' 

respectivos qu~ debí~ efectuar. 

\ t 
~¡ t-:. 

Estas on;iisJdtl~~"'-~rE!2~rn~nte~! han provocadÓ que al 
. ·< \1

'·,·<,\1 '\; ~L.->' \ ....... :.t ¡, ··:~1 / H /f . 
servidor\ públfc'G:> se ~~'le··"' htiot~'se!J"·• seguido diversos 

'\ ... .¡; ·~'if .... ,. '· .• · ·.; 

. ir--p,ro~ced·¡~ientos ·~:·:a~1~·e,spon.$abilklad··· ,,administrativa 
\ .. .,.. ~· . .. . ¡· :1 ., .. :··:;~.~~~"··<~~: .. ,.~:::-: :<>'.; :_2:.<.. . : .,v·'J:. "'-. 

(P.R:~; 1:~~3:9)1~?~·~:~.~):~_..J-y:,".4:~!~·?":~r~·.;i ... PJ~_.:A .. 65/2016 y 

P. R~.A·:«.'.9'8/Z(Jt$f t~ü". 
1 

... o"tefi'o:r\··de}'~;·~d~'·(naríifiesto que el 
. .··.. • • <Ji ·iir .· . . . · .. · ...•. · . .. . 

infractoc/''hél .:~fúa·~¡f~hrcio·:-.cina'~·<Óbntiuda\. cóntümaz de 
' : . ' ,, · .. · .. ·· ·. ·.··' -~\'.~"· :· ': '.' .· .. ·. . ... '-· ' .. · .. ··· .... :.,_ ··.·. " 

. fohna· conti nüªl~.~·ifréHetada··;.··ya. "qüe'. ha '<omitido~cu mpl ir 
. " : . ;.\tW'". . "~~· >. · \"\·· ., \\ . • ... ., .......... \ , :· ·. :· .. 

las ·nórílj~~~:fs.~.·que\regÚlah· .. f a \Corrl'probacióniy el···rei·ntegro 
.• ·,' ' ·· ... · · .. ' ·~.·.·~ti' ', :, ·.· .. ·. ..• ' . .,· ' ' 
.de viáticos; Ao·-.:.'c~al< es1. d'naatnisible "eh un, . servidor 

..... '. • · ......... ·. /:-..i:~). '.\ ..... · ·.:--> . ' . "· . ' 
pú bli cp .. del""Máxi mqi .T db"un·a FdeJ::pa.ls·:.: . .. ·. ·.· l . . . 
·En ségund6~·1ugir; .. ·-·f§rnbi.éñr~~u1.t¿· ... riéc,esa.ricf aumentar 

' ..... .': . •". ', <'"'· "·:·"1!i. ~..... .. :"" ' .. . .··.:> . <'· 
la:-: <'ltsa·nCió-h"c> deriv~do de ';:·-,;,:,la rn:a·gnitud de las 

·..:,,L.:,· ::.. ·::;::.~ --· .. ·.: t . · <. ·: /.~ ·:: ... ~:~: .. 
con~~~a.e..!:':~l·~S q~r~facarr~~~:~;~"::~~ongucta del infractor. 

Ello, portfué'~i>la:~~:.~.JnÚacci·t>"tr~~:~d'or;,etida se encuentra 
.": (('' . ·· ... 

relacionada con el manejo de recursos económicos del · 

Estado a cargo dedos servidores públicos de este Alto 

.. Tri.P~ nal '·· par,ticula~mente,. en materia .. d.E:t.cproprobaqi.ón 
: . ··• ". , :. :: :· .: r \;,:.... . . . . ...... ;: •.:. - '·< "·\_¡.· .. 

· · ·dewiaticos: .y .. rein~egróLde l:bs/mbntos:.nG"-comprooades;: 

\P6r) i1b ;~ntb; LsuJ luk~T~~I~ ,~~uJdeLaplibár~~Jlp~:ra 
satisfacer los objetiv9s para los cuales fueron 

destinados, esto es: cubrir los gastos· relacionados con 

una comisión específica (tales como transporte, 

alimentación, . alojamiento, etcétera) y no para algún 

otro fin. Además, su administración debe realizarse de 
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manera eficiente, eficaz, económica, transparente y 

honrada, conforme a los principios establecidos en el 

artículo 134, primer párrafo16, de la Constitución 

Federal. 

En este sentido, la omisión de comprobar 

oportunamente los viáticos que se otorgaron para 

cubrir los gastos de una tarea determinada y de 

reintegrar los montos de aquellos que no fueron 

comprobados en el término que se tenía para hacerlo, 

evidentemente violenta las disposiciones contenidas 

en el artículo constitucional antes .mencionado. Esta 

situación, por sí misma, contraviene principios 

constitucionales e impide la adecuada rendición de 

cuentas. 

Adicionalmente, la trascendencia de la conducta 

también deriva de las consecuencias que trae 

aparejadas, ya que al incurrir en esas omisiones se 

provoca que, para corregir y reencausar el adecuado 

manejo de esos dineros, la administración de este Alto 

Tribunal tenga la necesidad de utilizar recursos 

humanos y materiales para lograr que el infractor 

reintegre la totalidad de los montos que no fueron 

utilizados de manera transparente y sobre los cuales 

se desconoce cuál haya sido el destino final que les 

haya dado el servidor público. 

16 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia. eficacia. economía. transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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l 
' ~.~· 

Por lo tanto, ~ara pdk:ier garantizar la conveniencia de 
': y 

suprimir esta '.(prácti~~ que infringe las disposiciones 
•J... ~ ... 

normativas q~e reg\ulan el manejo de recursos 
I~~' ... ' .···~, ,, •. 

econó~iq9s,, erjg{1 est9 f~át~ria:~i a.sí como los principios 
\. \_' \ '' ..... :;-;;_ :;<~.' .. .-·-'''' .... ~} " .. ·~-·,:' ,/ ;.; /<~· ... 

co.nstit.y9idnale~; req!'ores .;sób~~-,. ··el particular, es 
·.. ..,. :~., ', ... ;1f··· . ' .... '. ' ' ., . . . . . 

,·-·necesario impo@er~'::~tfá~1~Sa.'Qción mayo·r a· la mínima al 
· .. Tl1fract0r .. · . . t,.~·if ·.. . ·.. .· .. 

. ·'i¡ ' : ',iff. 
.'./r. · ¡··W 

, :. . . ~·~·'; I· ; , . . " . . ". . 

b) Circ·unsta'~éia·s.>·". ··socIOécOn-ó-m·icas. "No es 
. .]~~ ··. · ...... 

néc~sario an·a1~1z.~rlas,. puesto q~e· en este caso· no se 
.. . . '·"i." ·, ' . ' 

inípondrácsancióq··pecuniaria. 
' .. · .· ·il ' ... ' · .. ' ' ' 

e) f\.liVeUei-á;quilo y á11tigi:i:édaden el servicio. Del 
" .. :. • .. "·· ' ... · ,· '"';f .... : ... ,'" . .··,,." . " ' 

oficio"·DGRHIA/S®ADP/DRL/278/2018 de diecisiete de 
.. ' ,• . \;~ . . .... ·•. ' . /' ,'"' ' 

: ..... ::abrff·,-· .. de·:·dós ... mft'~~d..i~ciochO; sigr1~do por /1.a Directora 

General del"·· ·~tcutsos ·. HUrn~nos:".: .. e:".. Innovación 
"• ' ,1¡ . ... • .. • " '. ' ' 

. > ·. '' ' •' .· .. '.{! . ' . .· . ' .. •' 
Admiois.~rat.iya,,,.,seJ·(j,esp,rénde :q~.e ·a1 tres de marzo de 

dos mn. "éú·edsé~~·;·:·~f~Gha· ·:en:· que se actualizó la 
... 

infracción en que!' incurrió el servidor público, contaba 

con una antigüedad de catorce años, cuatro meses, 

. tres _días. (foja 5.2). ~··-.. . .. 

d). . Condiciones .. exteriores y .los medios de 
,~ 1 ." " • / • 

.. . ;·ej~cución. ·~-En:~: éste_: __ .:. aspect·o · sé · .. tiene. qbe· ' el .. 

incumplimiento de la o~ligación señalada derivó en la 

omisión de comprobar y reintegrar los montos de 

viáticos otorgados en el plazo establecido para ello, lo 

cual impacta de manera negativa en la rendición de 

cuentas del uso de los recursos públicos. 
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e) Reincidencia. De la constancia de veintitrés de 

abril de dos mil dieciocho, emitida por la Subdirectora 

General de Responsabilidades Administrativas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, asistida de 

dos servidores públicos (foja 57), se advierte que no 

existe registro alguno que acredite que 

haya sido sancionado con anterioridad, en 

diverso procedimiento de responsabilidad 

administrativa instruido en su contra. 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perJmcao 

derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie no existe prueba de que el infractor hubiera 

obtenido algún beneficio o lucro indebido, rn 

ocasionado daño o perjuicio económico a este Alto 

Tribunal con motivo de la infracción en que incurrió. 

Ello, porque si bien no comprobó los gastos ni 

reintegró los montos correspondientes a los viáticos 

otorgados dentro del plazo que tenía obligación de 

realizarlo y mediante el depósito respectivo, dicha 

cantidad sí fue recuperada por este Alto Tribunal, al 

habérsele descontado vía nómina. 

En mérito de las consideraciones que anteceden y la 

necesidad de suprimir estas prácticas indebidas en 

este Alto Tribunal, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 14, fracciones VI y XXI 11, 133, fracción 11, 

135, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 14, de la Ley Federal de 
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1i'·"\: 

/ '\ 
·.'' . .:•'.. 

;t::,1 
I' ~.fF· 

Responsabilidad:es Administrativas de los Servidores 
t ·¡~~~· .. 

Públicos; 45, fr~.cció~ .. 11, y 46 del Acuerdo Plenario 
~ $ . 

9/2005, esta Pre~ide~~ia estima que se debe imponer 
:;\. · . .'/1, 

al infractor la sahción¡;iconsistente en 
_3¡ ... <~: ~ 

, ''.' .. que "~i. ~:~ f/ ~;~:9t'.itar$ en términos de lo 
"\ \'·< .. \ . \:..3W \ _____ )~;-¡ r,. ". /':: /'. · 

estal5teCi.db 'en e·h a ... ülo 48';-/f~ácción 11, del citado 
,,.... _ '~~ ... ./ ·i;r -:·-~+~L .. _ _ _ ,, <'.'. ..· . . 

. /~·AcUerdo Genera'l1~~PJ~h~i~i-0· .. ··9/2005· .. ,-Asimismo, deberá 
·, . .· v. .· ··'"··Ml.·>~1i:~v. .. ,. ·.... .:.- .. . ··<. ;" .:1 _.. ... 

'Yémiti (se cOpicí~:t · f¡~;¡ída.~d_e]Tá.'.:Pr.es8httitíesol ución a 

la \Óf~ed~1fin: ;:~~~r~I ·.·· 'dE;.>~e«~~rSos. Humanos e 

lnnovacióñ' )X8'mi~~stratiV~ d~:~:ia . Su~rema Corte de 
... . . : #i~ ' . . \ .... ' .... ·' ·.· ' ' " . . ' ' ' 

Justicia de laNaci,@n, á',efecto~ .. ae .. qüe::?ea agregada al 

. expedfe~tepersoni1ae1.~ervidbr:púb1}co. · . 

•, ··, ', ' . ~. ·······.··\·~-~~ .. ~·: .. " ·."· ._ .. _·· ·.·· . ' . . . 
- ,.. · ... · ... :·.,,··., 

P6r lo.expuesto ~i·(fundado"sé::(~süélye: .· 
. . . . .' '• . ' .~~Jl , . . ' . ' .. ' ·" ; . 

, . ·:~f . . ... ·· .. .. .. , , / . :'· 
,"PRIMERO. <Quédo;f'plenamente acreditada.Aá causa de 

' .. . .. _ ,,........ ' ·.¿/~~.-.. ... :' .:·' . .. . ".. ,.· ... ' 

responsabi'lid~d J,8rt1'1rústrativá mat.efiá·.:.del presente 

pr'óC~diÍl1ié6to, ii;utadá .a:·: .· .· · -· ,, 
,.:··.·· ' ... "_"·. ·~~ .~·~:; .~· .'·~··· .. ·· ..... ~·;•:·:.:· .···" 

responsa't>te ... ·de·::¡~:.· .. ·faltá·-.. c:idrnfrHsfrativa por la que se 
'!''·' 
. , 

inició este proce~imiento, conforme a lo señalado en el · 
,< 

considerando segundo de la presente resolución. 

1a':. 

sanción consistente en , la cual 

id~béfi ejécilit~í:Se.;érl 'i~t.~í~~S deLioi~sE!ñaladb',efl'. 'el: 

considerando tercero de_ la presente resolución. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para .los efectos legales a que haya lugar y, 
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en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 124/2016. 
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